




 

 

  

Lima, 04 de Abril del 2023 
 

OFICIO N° 212-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
 
Señora 
Ing. Flor de María Huamaní 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos  
Autoridad Nacional del Agua 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro. - 
 

Asunto : Se remite información adicional al “Plan de Abandono por vencimiento 
de contrato del Lote X” presentado por la empresa CNPC Perú S.A y se 
solicita opinión técnica final 
 

Referencia : a) Escrito N° 2930302 (17.05.2019) 
b) Escrito N° 2930311 (17.05.2019) 
c) Oficio N° 478-2019- MINEM/DGAAH/DEAH (19.12.2019) 
d) Oficio N° 003-2020-MINEM/DGAAH/DEAH (09.01.2020) 
e) Escrito N° 3027367 (Carta N° GGRL-SUPC-GFST-00214-2020) de 

fecha 27.02.2020 
f) Escrito N° 3060943 (12.08.2020) 
g) Escrito N° 3069084 (09.09.2020) 
h) Escrito N° 3126964 (05.03.2021) 
i) Escrito N° 3130667 (17.03.2021) 
j) Oficio N° 168-2021-MINEM/DGAAH/DEAH (06.04.2021) 
k) Oficio N° 305-2021-MINEM/DGAAH/DEAH (07.06.2021) 
l) Oficio N° 529-2021-MINEM/DGAAH/DEAH (15.09.2021) 
m) Escrito N° 3208163 (23.09.2021) 
n) Auto Directoral N° 150-2022-MINEM/DGAAH (12.07.2022), que se 

sustenta Informe de Evaluación N° 364-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
o) Escrito N° 3438841 (03.02.2023) 
p) Escrito N° 3441225 (09.02.2023) 
q) Oficio N° 152-2023-MINEM/DGAAH/DEAH (10.03.2023) 
r) Escrito N° 3477670 (31.03.2023) 
s) Escrito N° 3478564 (03.04.2023) 

   
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a los documentos r) y s) de la referencia, 
mediante los cuales la empresa CNPC PERU S.A. (en adelante, el Titular) presentó a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (en adelante, DGAAH) información adicional 
al “Plan de Abandono por vencimiento de contrato del Lote X” (en adelante, PA del Lote X), la 
cual incluye documentación destinada a subsanar las observaciones formuladas por su 
Despacho. 
 
Al respecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 172° del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444 (en adelante, TUO de la LPAG), 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2018-JUS, los administrados pueden en cualquier 
momento del procedimiento formular alegaciones, aportar los documentos u otros elementos 
de juicio, que serán analizados por la autoridad al resolver. 



 

 

  

 
En ese sentido, considerando que el procedimiento de evaluación del PA del Lote X se encuentra 
en curso y que la información presentada por el Titular se encuentra destinada a subsanar las 
observaciones formuladas por su Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 172° del 
TUO de la LPAG y en el numeral 99.7 del artículo 99°1 del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo N° 039-2014-
EM y sus modificatorias, en concordancia con el artículo 66°-D del citado Reglamento, esta 
Dirección cumple con remitir dicha información a efectos de que en un plazo no mayor de siete 
(7) días hábiles su Despacho se sirva emitir opinión técnica final, considerando la información 
remitida a través del Oficio N° 152-2023-MINEM/DGAAH/DEAH. 
 
Para descargar la información presentada, tenga a bien acceder a los documentos denominados 
“3477670 – LEV OBS ANA” y “3478564 – LEV OBS ANA”, los cuales se encuentran en el siguiente 
enlace: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9775 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Ing. Rosmery Huamán Caballero 
Directora de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos (t) 

                                                           
1  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-

2014 y sus modificatorias 
 “Artículo 99.- Contenido del Plan de Abandono  

(…) 
99.7 Para la evaluación del Plan de Abandono se aplican los plazos establecidos para la evaluación del Plan de Rehabilitación 
regulado en el presente Reglamento. Una vez aprobado el Plan de Abandono, el cómputo de inicio de la ejecución del 
cronograma del mismo se realiza al día siguiente de la notificación de la Resolución Directoral de aprobación, la cual se remite 
al Titular y a la Autoridad en Materia de Fiscalización Ambiental. 

 
Artículo 66-D.- Evaluación del Plan de Rehabilitación  
66-D.1 Para la presentación del Plan de Rehabilitación, el/la Titular debe cumplir con los requisitos de admisibilidad previstos en 
el artículo 19-A del presente Reglamento, que corresponde a los Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios. El plazo 
de evaluación del Plan de Rehabilitación es de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de admitida a trámite 
la solicitud.  
66-D.2 Luego de admitida a trámite la solicitud de aprobación del Plan de Rehabilitación, la Autoridad Ambiental Competente 
solicita la opinión técnica vinculante a las autoridades correspondientes de ser el caso y la opinión técnica a otras autoridades 
que emitan opinión no vinculante, de considerarlo necesario.  
Dicha opinión debe ser remitida a la Autoridad Ambiental Competente, en el plazo máximo de dieciocho (18) días hábiles de 
recibida la solicitud. El incumplimiento de esta disposición es considerado falta administrativa sancionable de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 261 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, sus modificatorias o sustitutorias. Los opinantes técnicos deben 
circunscribir sus observaciones a las materias de su competencia y deben estar debidamente fundamentadas en forma clara y 
precisa. (…)”. 

 

http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=9775

